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 ▷ Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento al escrito presentado por el interesado, 
en el que se denunciaban ruidos generados por establecimiento hostelero, dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Torrox (Málaga) en el curso de la queja 21/7615.

 ▷ Resolución relativa a la necesidad de responder los escritos presentados por la parte promotora, 
en los que se denunciaba el ruido generado por el evento denominado “Jueves de carreras de 
motos de la Subida”, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla) 
en el curso de la queja 21/6383.

En cuanto a las resoluciones que, aunque tuvieron respuesta por parte de los organismos a los que 
nos dirigimos, no fueron aceptadas por estos:

 ▷ Resolución relativa a las molestias que genera un local con música y veladores sin autorización, 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de El Coronil (Sevilla) en el curso de la queja 
22/2091.

 ▷ Resolución relativa a un local en suelo público, sin concesión, ni licencia de actividad ni apertura 
desde hace años, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Mijas (Málaga) en el 
curso de la queja 19/0717.

4.2.2.6. Urbanismo y Ordenación del Territorio

No se ha obtenido una respuesta colaboradora de la Administración Pública destinataria en el asunto 
siguiente:

 ▷ Resolución relativa a la necesidad de verificar el estado de conservación de una casa tras la 
denuncia por suciedad y presencia de roedores, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento 
de Barbate (Cádiz) en el curso de la queja 21/1556.

Por otra parte, en este mismo ámbito se ha rechazado la resolución dictada en el caso siguiente:

 ▷ Resolución relativa a una obra para una ampliación ilegal de un inmueble, dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén) en el curso de la queja 19/4929.

4.2.3. Justicia y cultura de paz

4.2.3.1. Actuaciones Cuerpos de Policía Local y 
Autonómica

 ▷ Resolución dictada en la queja 20/5916, dirigida al Ayuntamiento de Huétor Vega, relativa 
a la celebración de carreras ilegales. Este expediente se cerró ante la falta de respuesta de la 
administración a nuestras recomendaciones, pese haberse realizado un primer impulso, haber 
interesado posteriormente una respuesta telefónica y, finalmente, un último impulso por escrito.

4.2.3.1.2. Memoria Democrática

 ▷ Resolución dictada en la queja 21/0893, dirigida al Ayuntamiento de Cádiz, relativa a  la 
disconformidad con el cambio de nombre del estadio Ramón de Carranza. Este expediente se 
cerró ante la falta de respuesta de la administración a nuestra resolución, pese haber realizado 
un primer impulso, posteriormente interesar respuesta telefónica y, finalmente, realizar un último 
impulso por escrito.
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